RES. 3417/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007185, Ent. N° 4898/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2017, convocada para el suministro de vales de alimentación mediante instrumento de dinero electrónico, para el personal de la DINACIA de todo el país por hasta un monto de $18:700.000;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de la DINACIA Nº 72/2018 de fecha 20/02/2018, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa Luncheon Tickets S.A., por un monto total de hasta $10:993.428, incluidos costo del servicio, IVA del precio del servicio, acreditación de fondos, la tarjeta activa, con cargo a los créditos Ejercicio 2018;

2) que este Tribunal, por resolución de  fecha 29 de noviembre de 2017, rectificada por resolución de fecha 18/4/18 (en lo referente al monto), acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $10:993.428, incluidos la emisión de vales, el costo del servicio, acreditación de fondos, la tarjeta activa y el IVA, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente;
3) que en esta oportunidad, se remite:
3.1) informe de la Directora de la Dirección de Administración y Finanzas de fecha 07/8/18, por el cual solicita tramitar el aumento del monto adjudicado a la empresa Luncheon Tickets por un total de $2:175.856, en virtud de que fue autorizado el aumento de crédito gestionado ante el MDN en el Objeto Gasto 578.099 a efectos de financiar la partida de referencia;
3.2) Resolución Nº 10.726 del Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 19/7/18, por la cual  se dispone  reforzar en el Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional “Unidad Ejecutora 041 DINACIA, Programa 367 Financiación 1.1 Rentas Generales por un importe de $ 2:175.856, Objeto del Gasto 578.099 “Gastos de Promoción y Bienestar Social” a efectos de financiar la partida de alimentación que se abona al personal de DINACIA de todo el país;
3.3) nota de la empresa Luncheon Tickets de fecha 20/9/18, prestando su conformidad de ampliar el monto adjudicado en la suma de $ 2:175.856;
3.4) Resolución Nº 476/18 del Director Nacional de la DINACIA de fecha 11/10/18, por la cual se dispone ampliar el monto adjudicado por Resolución Nº 72/18 de fecha 20/02/18 a la empresa Luncheon Tickets S.A. por $ 2:175.856 incluido el costo del servicio e IVA;
3.5) Documento de Afectación y Compromiso - Aumento -de fecha 12/10/2018, con cargo al Inciso 03, UE 041 Financiación 1.1, Programa 367, Objeto Gasto 578 por un total nominal $ 2:175.856; 

CONSIDERANDO: que la ampliación del procedimiento licitatorio se enmarca en la disposición del Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 2:175.856, incluido el costo del servicio e IVA; 

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
dc
